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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00232-00 

Ejecutante: RAFAEL DE JESÚS IMBETH PINEDO 

Ejecutado: ROQUE DEL CRISTO IMBETH BUELVAS 

 
Solicita el apoderado JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA DORIA de la parte 
ejecutante se decreten dentro del asunto, las siguientes medidas cautelares 
con carácter de previas a saber:     
 

Embargo del remanente del proceso Ejecutivo Singular que cursa en el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Sincelejo, Radicado con el N° 70-001-
40-03-005-2018-00161, siendo demandante la señora GLORIA LOPEZ 
IGLECIAS, y el demandado en común señor ROQUE DEL CRISTO IMBETH 
BUELVAS. 
 

Medida cautelar que, conforme a lo indicado en el inciso primero del artículo 

466 del C.G.P.  es procedente en este asunto, razón por la que se decretará, 
ordenándose por secretaría, comunicarle tal decisión al Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Sincelejo, transformado transitoriamente en el Juzgado Tercero 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Sincelejo. 
 
También solicita:  

Embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
corrientes y de ahorros, C.D. T, o cualquier otro título cuyo titular sea 
el demandado ROQUE DEL CRISTO IMBETH BUELVAS, solicito se oficie 
a los bancos Banco Agrario de Colombia, Bancolombia, Davivienda 
Banco de Bogotá, Banco Mundo O Mujer, Bancamía, de la ciudad de 

Cerete Córdoba. 
 

La cual será decretada de acuerdo a lo indicado en el numeral 10° del 
artículo 593 del C.G.P., y se. 
 
 RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo del remanente del proceso Ejecutivo 
Singular que cursa en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Sincelejo, 
Radicado con el N° 70-001-40-03-005 2018-00161, siendo demandante la 
señora GLORIA LOPEZ IGLECIAS, y el demandado en común señor ROQUE 
DEL CRISTO IMBETH BUELVAS identificado con la C.C. N° 73.127.125 de 

Cereté. 
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SEGUNDO: DECRÉTESE el Embargo y retención de los dineros depositados 
en las cuentas corrientes y de ahorros, C.D. T, o cualquier otro título cuyo 
titular sea el demandado ROQUE DEL CRISTO IMBETH BUELVAS, 

identificado con la C.C. N° 73.127.125 de Cereté. OFÍCIESE a los bancos: 
Banco Agrario de Colombia, Bancolombia, Davivienda Banco de Bogotá, 
Banco Mundo O Mujer, Bancamia, de la ciudad de Cerete Córdoba. Limítese 
la siguiente medida hasta por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS (300.000.000,oo). 
 

TERCERO: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios del caso y hagánse las 
prevenciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 
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